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Antecedentes 

 

La Ruta Pacífica de las Mujeres surge públicamente en 1996 como respuesta a la grave 

situación de violencia en la que se encontraban las mujeres en las zonas de conflicto, tanto 

en las áreas rurales como urbanas. Desde su conformación hace parte movimiento 

ciudadano por la paz nacional e internacional, que ha dicho NO a la guerra. Es un 

movimiento feminista, pacifista, antimilitarista y constructora de una ética de la No 

Violencia en la que la justicia, la paz, la equidad, la autonomía, la libertad y el 

reconocimiento de la otredad son principios fundamentales, está integrada por más de 

300 organizaciones y grupos de mujeres de diversos sectores sociales: campesinas, 

indígenas, negras, jóvenes, profesionales, intelectuales y estudiantes entre otros, su base 

social está conformada fundamentalmente por sectores populares, quizá quienes han 

padecido los mayores impactos del conflicto armado. Tiene presencia directa nueve 

regionales: Antioquia, Bogotá, Bolívar, Cauca, Chocó, Putumayo, Risaralda, Santander y 

Valle del Cauca, desde los cuales tiene influencia en 9 departamentos adicionales y 142 

municipios del país.  

 

La Ruta trabaja para que las mujeres se posicionen no solo como víctimas de la guerra, 

sino como actoras sociales y políticas del proceso de negociación y de construcción de la 

Paz, tiene en la movilización social la forma de reafirmar a la sociedad colombiana que la 

paz no es sólo el resultado de la negociación del conflicto armado, sino la reconstrucción 

moral, ética y cultural de cada pueblo, ciudad o región. Trabaja  por la exigibilidad y 

restablecimiento de los derechos de las mujeres víctimas del conflicto armado a la 

Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición en el post conflicto, a través de formación a 

mujeres y organizaciones, de la incidencia política nacional, regional y local, acciones 

públicas y de movilización y acompañamiento psicosocial y jurídico.  

 

Siendo la movilización social un eje central del movimiento Ruta Pacífica y una de sus 

propuestas artivistas de calle más potentes, se ha evidenciado la necesidad de acompañar 

esta propuesta movilizadora a través de Batucadas feministas, que han sido 
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permanentemente solicitadas por las mujeres de la Ruta en razón a que imprimen en las 

movilizaciones  fuerza y reconocimiento tanto por la música, como por las consignas y 

arengas que se construyen y cantan. 

 

En la actualidad la Ruta Pacífica de Mujeres implementa diversos proyectos que 
fortalecen el componente de movilización y artivismo, y siendo las Batucadas Feministas  
una acción que está en este sentido, se abre la presente convocatoria.  
  

 

OBJETIVO GENERAL DE LA CONTRATACIÓN 

 

Montaje y consolidación de Batucadas feministas por la paz, en 6 regionales de la Ruta 

Pacífica que vincula el  proceso de formación y  montaje instrumental, y acompañamiento 

en la construcción de arengas y cantos desde una postura feminista, pacifista y 

antimilitarista. 

 
 
REQUISITOS 
 
Esta convocatoria está dirigida a  personas naturales con experiencia demostrable en el 
montaje de batucadas feministas, quienes deberán presentar una propuesta con los 
siguientes  requisitos:  
 

1. Identificación de metodología para el abordaje musical de la batucada feminista.  

2. Identificación de la metodología para el  abordaje político de la construcción de 

arengas y cantos propios de las batucadas. 

3. Estructura del proceso de formación.  

4. Propuesta económica del proceso de construcción y consolidación de las 

batucadas feministas, que debe incluir: 

a. Acompañamiento en la selección de las participantes en las batucadas por 

cada una de las 6 regionales.  

b. Formación presencial.  

c. Formación virtual.  

d. Documento metodológico y del proceso que se seguirá.  

 
Se calificará positivamente, los “Plus” que sobre la estrategia de consolidación de 
Batucadas, incorpore la propuesta.  
 
Es importante señalar que las Batucadas se presentarán en una acción de incidencia 
pública (plantón, movilización), cuya definición de día y lugar estará bajo la 
responsabilidad de las coordinadoras regionales de la Ruta Pacífica de las Mujeres. 
 
Nota: Los costos asociados al proceso de consolidación de las Batucadas feministas:  
transportes, alojamiento, alimentación y otros, serán asumidos por la Ruta Pacífica de 
mujeres.   
 



 

 

LUGAR DEL CONTRATO:  Para todos los temas contractuales, el domicilio contractual 
será Bogotá, aunque la contratista deberá desplazarse a las regionales priorizadas en el 
proyecto, así:  
 
Cartagena (Bolívar), Pereira (Eje Cafetero), Caucasia (Antioquia),  Quibdó (Chocó), Cali 
(Valle del Cauca), y Popayán (Cauca).    
 
 
 
SUPERVISIÓN 
 
La supervisión de la profesional estará a cargo de la Coordinadora Nacional de la Ruta 
Pacífica y la Coordinadora Programática.  

 

 

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS  
 
Las propuestas, junto con las hojas de vida de las personas que la lideren, y sus 
respectivos soportes deberán enviarse a: programatica@rutapacifica.org.co,  con copia a 
administracion@rutapacifica.org.co  
 
Identificar en el asunto: CONVOCATORIA BATUCADAS FEMINISTAS.  
 
 
Apertura de la convocatoria:  15 de agosto de 2023.  
Cierre de la convocatoria: 24 de agosto 2023.  
Evaluación de las propuestas:  25 agosto 2023.  
Entrevistas: 26  de agosto 2023.  
Informe de resultados: 28 
Inicio de  contrato:  1 de septiembre 2023. 
 
 
 

Bogotá, 15 de agosto 2023.  
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